
ACUERDO DE LA SELECCIÓN DE PROYECTOS PARA LA  V EDICIÓN DE LA
ACELERADORA DE EMPRESAS IMPÚLSAME 

ACTA DE SELECCIÓN DE PROYECTOS

Habiéndose estudiado con detenimiento cada proyecto teniendo en cuenta cada caso particular,
y tras consulta con la delegación competente del Excmo. Ayuntamiento de Mairena del Alcor, en base
a los criterios de proyecto en fase temprana y proyectos ya consolidados, proyectos de economía real
que a la  vez se  sustenten en las  nuevas tecnologías  y según las  necesidades  de cada uno de los
proyectos se comunica que finalmente han sido seleccionados para su participación en alguna de las
diferentes tipologías dentro de la Aceleradora de Empresa Impúlsame los siguientes solicitantes:

ALBERTO SANTOS FLORINDO 
AMANDA MIRANDA ROMERO 
CARLOS PALOMO SÁNCHEZ
CRISTINA MELERO GARCÍA
DANIEL PACHECO VÁZQUEZ
EMILIO DE LA ORDEN CRUZ
EVA GONZÁLEZ MARISCAL
IVANOV COPETE SÁNCHEZ
JOSÉ ANTONIO CORBACHO ALVARADO
JOSÉ MANUE FLORINDO LEÓN
JUAN FRANCISCO DOMÍNGUEZ LÓPEZ
MANUEL CANO OLIVER 
MANUEL ANTÚNEZ CARDOSO
MARÍA DEL ÁGUILA LÓPEZ RAMOS 
OSCAR SOBARZO ALGAR
PATRICIA GARCÍA GUERRERO
PAULA DOMÍNGUEZ GARCÍA
PEDRO LUIS ROMÁN MOLINA
PURIFICACIÓN DE LA CALLE 
RAFAEL BENÍTEZ INFANTES
SEBASTIÁN DOMÍNGUEZ PEÑA
SERGIO SÁNCHEZ SALINAS
SOLEDAD TUGUES SAMBOLA
VICTOR CORREA CEREZO
YOLANDA RUIZ SÁNCHEZ
ALBERTO JESÚS MIRANDA OLIVA
ÁNGEL SEISDEDOS GAVIRA
ÁNGELA GOMAR ACOSTA
ELENA LÓPEZ ROLDÁN
ELISA GRACIA
ESTER MARÍA RODRÍGUEZ DÍAS
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FRANCISCO JAVIER MADROÑAL MIRANDA
FRANCISCO SERRANO ORDOÑEZ
FRANCISCO MANUEL PÉREZ REINA
IGNACIO VERGARA CAPITAS
JACOBA GONZÁLEZ GÓMEZ
JOSÉ TORO GÁLVEZ
JOSÉ JOAQUÍN LEÓN LEÓN
MARÍA DEL CARMEN JIMÉNEZ NAVARRO
MARÍA GONZÁLEZ GUILLÉN 
MARIBEL JIMÉNEZ NAVARRO
PACO PÉREZ CABALLERO 
PILAR MONDAZA VALDELLOS
RAQUEL YANES MEGÍAS
RAÚL GARCÍA
SERGIO TASSANI JIMÉNEZ

Que los participantes que finalmente no han completado la fase del proceso de selección  o
bien su necesidad no se ajustaba a lo ofrecido en el proyecto de aceleración, no participarán en la
Aceleradora de Empresas Impúlsame son:

PATRICIA AGUILERA
SARA YANES MEJÍAS
ESTER ARROYO PINO
MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ JIMÉNEZ
LUIS MIGUEL MENDOZA CAMACHO

El orden en el que aparecen numerados los distintos candidatos en el presente documento es
meramente casual no llevando acarreado ningún tipo de implicación.

La firma del acuerdo de participación de se realizará en el  Acto de inauguración de la V
Aceleradora de Empresas Impúlsame  que se  celebrará el día 13 de Noviembre de 2019 en el Edificio
Impúlsame, Calle Herrero nº 33 de Mairena del Alcor. En caso de que por causa de fuerza mayor no se
pudiese acudir la mencionada firma, se concede un plazo improrrogable de 5 días habilites desde la
fecha de la inauguración para la firma del acuerdo. 

Mairena del Alcor a  8 de Noviembre de 2019.
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